
 

 

Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5356/2023  
 
Sujeto Obligado: Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales  
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el once de octubre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de quienes integran el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a los que haya lugar.  

 

 

  

 



 

 

 

 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

INFOCDMX/RR.IP.5356/2023  

El instrumento notarial -CON TODOS SUS ANEXOS 

ESPECIALMENTE LOS PLANOS- referente a la Constitución del 

Régimen de Propiedad en Condominio que otorgó la empresa 

Geo DF S. A. de C. V. y que consta en la escritura pública […], de 

fecha […]. 

Se señaló como agravio la orientación a un trámite específico. 

CONFIRMAR la respuesta del ente recurrido. 

Palabras Clave: Instrumento notarial, archivo secreto, 

escritura pública, trámite específico. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5356/2023  
 
SUJETO OBLIGADO: 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5356/2023, 

interpuesto en contra de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resuelve CONFIRMAR 

la respuesta del ente recurrido, en atención de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, se presentó una solicitud 

de acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio  

090161723001174, en la que se requirió lo siguiente: 

  
Descripción: “Se solicita del Archivo General de Notarias de la Ciudad de México 
dependiente de la Consejería Jurídica de dicha localidad, en versión electrónica y solo 
de no ser posible en versión impresa, el instrumento notarial -CON TODOS SUS 
ANEXOS ESPECIALMENTE LOS PLANOS- referente a la Constitución del Régimen 
de Propiedad en Condominio que otorgó la empresa Geo DF S. A. de C. V. y que consta 
en la escritura pública […], de fecha […], tirada ante la fe de la licenciada Georgina 

                                                 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Schila Olivera González actuando como asociada del Notario Público licenciado Tomás 
Lozano Molina titular de la Notaria 10 del Distrito Federal”. (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional 
de Transparencia” (Sic) 
 
Medio de Entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT” (Sic) 

 

II. Respuesta. El cuatro de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, notificó 

a la persona solicitante el oficio número CJSL/UT/1651/2023, de la misma fecha, 

emitido por la Responsable de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, cuyo 

contenido se reproduce en su parte conducente: 

 

“… 
Al respecto, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 211, de la Ley citada, esta Unidad de Transparencia, envía su solicitud a todas 
las áreas competentes que integran la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, para 
que de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada y de conformidad con lo establecido 
en los numerales 2.8, 2.9, 2.10 inciso a) y 4 de los “Lineamientos de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México en Materia de Acceso a la 
Información, Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales”, 
informen si son competentes totales, competentes parciales o no competentes para dar 
respuesta, por lo tanto, DICHAS ÁREAS SON RESPONSABLES DEL CONTENIDO DE 
LA INFORMACIÓN QUE SE LE ENTREGA.  
 
En este contexto, se turnó su solicitud a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos, quien envió el oficio número CJSL/DGJEL/EUT/278/2023, del 02 de agosto 
de 2023, signado por el Lic. David Zariñana Rodríguez, Subdirector de Consultas 
Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de Transparencia de la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, con el que se dio contestación a 
su solicitud de información, mismo que se anexa al presente para mayor referencia.  
 
No obstante, lo anterior, en caso de alguna duda o aclaración con respecto a la 
respuesta emitida, por la Unidad Administrativa, estoy a sus órdenes en el número 
telefónico 5555102649 ext. 133. 
 
Es importante mencionar que usted puede ejercer su derecho para interponer un 
recurso de revisión, en contra de la presente respuesta, lo anterior, con fundamento en 
los artículos 234, fracción III, 236 y 237 de la Ley de transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en un término de 
15 días hábiles a partir de la notificación de la respuesta.  
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Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos Décimo y Décimo Primero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y de 
Protección de Datos Personales en la Ciudad de México, emitidos por el Instituto 
mencionado, usted podrá promover el recurso de revisión, de forma directa ante el 
Instituto, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, de forma electrónica y 
por correo certificado.  
 
Se le proporciona el siguiente enlace electrónico correspondiente al Recurso de revisión 
y como interponerlo para su consulta:  
 
https://www.infocdmx.org.mx/index.php/formatos.html 
…” (sic) 
 

 

El ente recurrido adjuntó la digitalización del oficio CJSL/DGJEL/EUT/278/2023, del 

dos de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Consultas 

Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de Transparencia de la 

Dirección General, Jurídica y de Estudios Legislativos, cuyo contenido se reproduce 

en lo conducente: 

 

“… 

 

 

https://www.infocdmx.org.mx/index.php/formatos.html
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…” (Sic) 
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III. Recurso. El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la parte recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, inconformándose esencialmente por 

lo siguiente: 

 

Acto que se recurre y puntos petitorios: “Manifiesto que el sujeto obligado -en lo 
subsecuente SO- sí es COMPETENTE, PUES COMO EL MISMO LO CONFIESA EN 
EL OFICIO QUE SE IMPUGNA, ÉSTE SÍ POSEE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
SOLICITADA, CONSISTENTE en el instrumento notarial          -CON TODOS SUS 
ANEXOS ESPECIALMENTE LOS PLANOS- referente a la Constitución del Régimen 
de Propiedad en Condominio que otorgó la empresa Geo DF S. A. de C. V. y que consta 
en la escritura pública […], de fecha […], tirada ante la fe de la licenciada Georgina 
Schila Olivera González actuando como asociada del Notario Público licenciado Tomás 
Lozano Molina titular de la Notaria 10 del Distrito Federal. 
En el citado orden de ideas, es manifiesto el ilegal rigorismo que emplea el SO en el 
oficio impugnado, tan es así que, su proceder atenta contra los principios de 
transparencia de máxima publicidad y eficacia, emanados del artículo 6° de la 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS –en adelante 
CF–; de la CONSTITUCIÓN LOCAL –en lo futuro CL; de la LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA –en lo subsecuente 
LGT–; y, de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO -en lo posterior LTCDMX-. 
En relación al “interés jurídico” que afirmó el SO condiciona mi Derecho de Acceso a la 
Información Pública en su poder, el mismo está superado por normas supremas, es 
decir, los artículos 6° de la CF; 7°, apartado D, numerales 1 a 3 de la CL; 11, 12, 13 y 
16 de la LGT y 11 y 13 de la LTCDMX, que establecen de forma armónica, que la 
información es pública y accesible a cualquier persona en poder de los sujetos 
obligados, sin que para ello se requiera acreditar personalidad o interés jurídico, salvo 
los supuestos de restricción o confidencialidad; sin embargo, esas hipótesis no se 
actualizan en el presente caso, tan es así que, el SO no hizo alusión a alguna de ellas, 
es decir, de restricción o confidencialidad en términos de la legislación de transparencia, 
sino otras referentes a un trámite ordinario, inaplicable al caso que nos ocupa. 
Los requisitos que de motuo proprio ahora pretende establecer el SO –cita, formato 
único de trámites, presentación física, pago–, condicionando el ejercicio de mi Derecho 
de Acceso a la Información Pública, son claramente inaplicables, pues mi solicitud no 
se trata de una petición o tramite ordinario de los que comúnmente conoce el SO, sino 
que se trata de UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESIBLE EN PODER DEL SO; por lo tanto, sobre dicho particular deberá prevalecer 
indefectiblemente lo dispuesto por los artículos 6° de la CF, 7°, apartado D, numerales 
1 a 3 de la CL; 11, 12, 13, 16, 5, 6, 7, 8, 14, 20, 23, 113 y 114 de la LGT, así como 11 y 
13 de la LTCDMX, declarándose así la ilegalidad de la respuesta dada por el SO. 
Se solicita la suplencia en términos de la Legislación General y Local de transparencia. 
...” (Sic) 

 

La persona solicitante adjuntó la respuesta recaída a la solicitud. 
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IV.- Turno. El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5356/2023 al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, el ente recurrido 

remitió a este Instituto el oficio CJSL/UT/2046/2023, del veintidós de septiembre de 
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dos mil veintitrés, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia del 

ente recurrido, cuyo contenido se reproduce en lo conducente: 

 

“… 

Cuarto. Una vez notificado el recurso de revisión citado al rubro, se hizo del 

conocimiento a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, mediante oficio 

CJSL/UT/1968/2023, del 14 de septiembre de 2023.  

 

Quinto. El 20 de septiembre del 2023, el Lic. David Zariñana Rodríguez, Subdirector de 

Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de Transparencia 

de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, remitió el oficio número 

CJSL/DGJEL/EUT/339/2023, en el cual emitió sus manifestaciones de ley 

correspondientes.  

 

P R U E B A S 

 

ANEXO I. Archivo electrónico que contiene el oficio número 

CJSL/DGJEL/EUT/278/2023, del 02 de agosto de 2023, signado por el Lic. David 

Zariñana Rodríguez, Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y 

Enlace de la Unidad de Transparencia de la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos.  

 

ANEXO II. Archivo electrónico que contiene el oficio CJSL/UT/1651/2023 del 04 de 

agosto de 2023, signado por la que suscribe.  

 

ANEXO III. Archivo electrónico que contiene el oficio CJSL/UT/1968/2023, del 14 de 

septiembre de 2023, en el que se notifica el Recurso de Revisión a la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos.  

 

ANEXO IV. Archivo electrónico que contiene el oficio CJSL/DGJEL/EUT/339/2023, del 

20 de septiembre de 2023, signado por el Lic. David Zariñana Rodríguez, Subdirector 

de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de Transparencia 

de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, por medio del cual se realizó 

las manifestaciones de ley correspondientes.  

 

Por lo que atentamente, se solicita a ese H. Instituto:  

 

PRIMERO. Se tenga por presentado el escrito de contestación del presente Recurso, 

con las manifestaciones que a su derecho convienen a la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales de la Ciudad de México.  
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SEGUNDO. Se admitan y valoren las pruebas ofrecidas, por la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO. El medio para oír y recibir notificaciones, es el Sistema de Gestión de 

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

CUARTO. Se acuerde el sobreseimiento del presente Recurso de Revisión, de 

conformidad con el artículo 244 fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

…” (Sic) 

 

El ente recurrido adjuntó la digitalización de la documentación siguiente: 

 

1. Documentos de respuesta. 

2. Documentales por los cuales se dio trámite al recurso de revisión. 

3. Oficio CJSL/DGJEL/EUT/330/2023, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés, 

suscrito por el Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace 

de la Unidad de Transparencia de la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos, cuyo contenido se reproduce en lo conducente: 

 

“… 
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…” (Sic) 

 

VII. Cierre de Instrucción y Ampliación. El seis de octubre de dos mil veintitrés, 

con fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y dado que 
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únicamente el ente recurrido presentó manifestaciones o alegatos en el plazo 

establecido para ello, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley 

de Transparencia, se declara precluido el derecho de la persona solicitante para tal 

efecto. 

 

Asimismo, en dicho proveído se acordó prorrogar el plazo de resolución de este 

recurso de revisión por diez días hábiles más; lo anterior, con fundamento en los 

artículos 239 y 243, fracción VII, párrafo segundo de la Ley de Transparencia.  

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que no 

se actualiza causal de improcedencia alguna. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 
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dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5356/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

18 

subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

solicitante. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función del agravio expresado y que recae en 

la causal de procedencia prevista en el artículo 234 fracción XIII de la Ley de 

Transparencia: 

 

“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
XIII. La orientación a un trámite específico.  
…” (Sic) 
 
 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose por la orientación a un trámite específico. 
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Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante, requirió al Archivo General 

de Notarias de la Ciudad de México dependiente de la Consejería Jurídica en 

versión electrónica y solo de no ser posible en versión impresa, el instrumento 

notarial -con todos sus anexos especialmente los planos- referente a la Constitución 

del Régimen de Propiedad en Condominio que otorgó la empresa Geo DF S. A. de 

C. V. y que consta en la escritura pública […], de fecha […], tirada ante la fe de la 

Licenciada Georgina Schila Olivera González actuando como asociada del Notario 

Público licenciado Tomás Lozano Molina titular de la Notaria 10 del Distrito Federal. 

 

En respuesta, el ente recurrido, a través de la Subdirección de Consultas Jurídicas 

y Revisión de Contratos y Enlace de la Unidad de Transparencia de la Dirección 

General, Jurídica y de Estudios Legislativos manifestó lo siguiente: 

 

 Que la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos dependiente de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales es competente para atender la 

solicitud. 

 Que la información solicitada solo se puede obtener a través de Trámites 

Administrativos denominados Consulta y/o búsqueda de instrumentos 

notariales, Expedición de Testimonio, copia certificada o copia simple de 

instrumento notarial que presta el Archivo General de Notarias de la Ciudad de 

México. 
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 Señaló cuales son los trámites que se realizan ante el Archivo General de 

Notarías. 

 Que el Archivo General de Notarias de la Ciudad de México no cuenta con 

archivo digital de los instrumentos notariales. 

 Que para solicitar la consulta y/o búsqueda de instrumentos notariales, 

expedición de testimonio, copia certificada o copia simpe de instrumentos 

notariales se debe solicitar ante el Archivo General de Notarías de la Ciudad de 

México, indicando la ubicación del inmueble. 

 Que lo requerido solo puede obtenerse a través de un Trámite Administrativo el 

cual inicia ingresando la solicitud y/u oficio de petición de búsqueda o solicitud 

de Copias Certificadas o simples de la información solicitada, en la Ventanilla de 

Atención Ciudadana y Control de Gestión del Archivo General de Notarías, 

señalando los requisitos para realizar el trámite y el costo. 

 Que la solicitud se ingresará por Ventanilla Única de la Dirección Jurídica y de 

Estudios Legislativos, acompañada de la documentación que acredite interés y 

la personalidad jurídica de quien promueva y el pago de derechos. 

 

Inconforme, la persona solicitante señaló que el sujeto obligado si es competente 

para conocer y por la orientación a un trámite 

 

En alegatos el ente recurrido reiteró y defendió la legalidad de su respuesta. 

 

Ahora bien, una vez analizados los antecedentes del recurso de revisión que nos 

ocupa, conviene analizar si la respuesta recaída a la solicitud de mérito se encuentra 

apegada a derecho. 
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Por lo antes dicho, conviene traer a colación el Manual de Organización del ente 

recurrido, mismo que en su parte conducente refiere lo siguiente: 

 

“… 

 

… 

 

…” (Sic) 

 

Del Manual en cita se advierte que es atribución de la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos del ente recurrido, conservar, administrar y vigilar el 

funcionamiento del Archivo General de Notarías. A dicha dirección general fue turnada 

la solicitud para su atención, en ese sentido asumió competencia y señaló que para 

obtener lo peticionado el particular debía de seguir el trámite denominado “Consulta 

y/o búsqueda de instrumentos notariales, Expedición de Testimonio, copia certificada 

o copia simple de instrumento notarial”, indicando que éste se lleva a cabo ante el 

Archivo General de Notarias de la Ciudad de México. Asimismo, indicó los requisitos 

necesarios para poder llevar a cabo el trámite. 

 

Ahora bien, la Ley de Transparencia en materia en la parte que interesa refiere lo 

siguiente: 

 

“… 
Artículo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un trámite, 
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará al solicitante sobre el 
procedimiento que corresponda, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o reglamento; o  
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II. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables.  
…” (Sic) 
 
 

De la normativa en cita se desprende que cuando la información solicitada pueda 

obtenerse a través de un trámite, la Unidad de Transparencia orientará al solicitante 

sobre el procedimiento que corresponda, siempre que el fundamento del trámite se 

encuentre establecido en una ley o reglamento o el acceso suponga el pago de una 

contraprestación en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Asimismo, la Ley del Notariado de la hoy Ciudad de México, refiere lo siguiente:  

 

“… 

Artículo 249. El Consejero Jurídico y de Servicios Legales designará al titular del 

Archivo, quien ejercerá además de las facultades previstas en otros ordenamientos 

jurídicos, las siguientes: 

… 

XVI. Dictaminar y calificar las solicitudes presentadas por los particulares, para 

determinar la procedencia de un trámite; 

… 

Artículo 250. El Archivo es privado tratándose de documentos que no tengan una 

antigüedad de más de setenta años, de los cuales a solicitud de persona que acredite 

tener interés jurídico, de Autoridades Competentes y de Notarios, podrán expedirse 

testimonios en su orden y testimonios para efectos de inscripción, copias simples, 

certificadas o copias certificadas electrónicas, previo pago de los derechos que previene 

el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

… 

Artículo 252. El titular y los demás empleados del Archivo tendrán la obligación de 

guardar secreto de la información y trámites relacionados con la documentación que 

obre en el mismo. 

… 

Artículo 255. La expedición y reproducción de documentos públicos y privados se hará 

según lo previsto en los artículos 250 y 251 de esta ley.  

 

La solicitud de trámite, ingresada por la Ventanilla Única de la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos, deberá ir acompañada con documentación que 

acredite el interés y la personalidad jurídica, en su caso, de quien promueva, así como 
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el comprobante del pago de derechos, con lo que se procederá a la expedición o 

reproducción de que se trate, en un plazo no mayor de trece días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente al de su presentación; la entrega de la documentación 

requerida se hará únicamente al promovente. La improcedencia de la solicitud se 

comunicará al promovente por oficio. 

…” (Sic) 

 

La Ley en cita refiere lo siguiente: 

 

 El Consejero Jurídico y de Servicios Legales designará al titular del Archivo, 

quien dictamina y califica las solicitudes presentadas por los particulares, para 

determinar la procedencia de un trámite. 

 Que el Archivo es privado, cuando se trata de documentos que no tengan una 

antigüedad de más de setenta años, de los cuales a solicitud de persona que 

acredite tener interés jurídico, de Autoridades Competentes y de Notarios, 

podrán expedirse testimonios en su orden y testimonios para efectos de 

inscripción, copias simples, certificadas o copias certificadas electrónicas, previo 

pago de los derechos. 

 Que tanto el titular como los empleados del Archivo tendrán la obligación de 

guardar secreto de la información y trámites relacionados con la documentación 

que obre en el mismo. 

 Que la solicitud de trámite, ingresada por la Ventanilla Única de la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos, deberá ir acompañada con 

documentación que acredite el interés y la personalidad jurídica, en su 

caso, de quien promueva, así como el comprobante del pago de derechos, 

con lo que se procederá a la expedición o reproducción de que se trate, en un 

plazo no mayor de trece días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 

de su presentación; la entrega de la documentación requerida se hará 
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únicamente al promovente. La improcedencia de la solicitud se comunicará al 

promovente por oficio. 

 

Señalado lo previo, conviene retomar que la persona solicitante requirió el 

instrumento notarial -con todos sus anexos especialmente los planos- referente a la 

Constitución del Régimen de Propiedad en Condominio que otorgó la empresa Geo 

DF S. A. de C. V. y que consta en la escritura pública […], de fecha […]. Al respecto, 

de la solicitud de la persona solicitante se advierte que esta pretende obtener un 

instrumento notarial de una persona moral, es decir, de una empresa pública, que 

data de agosto de 2009.  

 

Es entonces que, tal como se refirió de forma previa, la información requerida por la 

persona solicitante se considera archivo privado, dado que la misma trata de 

documentos que no tienen una antigüedad de más de setenta años, por lo cual, la 

misma podrá entregarse en copias simples, certificadas o copias certificadas 

electrónicas, a solicitud de la persona que acredite tener interés jurídico, previo pago 

de los derechos. 

 

Por tanto, tal como refiere el ente recurrido, la información requerida por la persona 

solicitante constituye un trámite específico, pues actualiza lo establecido en la Ley 

de Transparencia en materia, pues el fundamento del trámite se encuentre 

establecido en la Ley de Notaría de la Ciudad de México y el acceso a la información 

requerida supone el pago de una contraprestación. 

 

Además, el ente recurrido realizó manifestaciones apegadas a derecho, pues brindó 

a la persona solicitante, la información necesaria para la realización de dicho 

trámite. 
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Por tales razones, el agravio de la persona solicitante deviene infundado, pues el 

ente recurrido no tiene atribuciones para conocer de lo peticionado. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.   

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 


